
El Interesado debe quedar obligado a declarar, en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada producto expor
tado, el porcentaje en peso y exactas características de los hila
do:. realmente utilizados, determinantes del beneficio, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta 'de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Tercero,—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
9 de junio de 1978 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Pora estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a cómanse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Bolet.n Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 30 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de septiembre de 1976) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1978.—P D . el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3809 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Sandvik Española, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Sandvik Española, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia de] 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le fue 
autorizado por Decreto 1623/1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de junio), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más' a partir del día 14 de noviembre 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Sandvik Española, S. A.», por Decre
to -1623/1964 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio) para 
la importación de acero hueco hexagonal para perforación de 
minas, y la exportación de barrenas de acero hueco hexa
gonal y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga, los envíos con destino fuera del área aduanera 
nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3810 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Empresa Nacional de Celu
losas, S. A.», por Orden de 24 de mayo de 1971, 
cambiada la denominación, ampliada y prorrogada 
por Ordenes ministeriales de 23 de agosto de 1972, 
6 de noviembre de 1975 y 25 de mayo de 1976, en 
el sentido de incluir la importación de ácido sul
fúrico.

Ilmo. Sr.: La firma «Empresa Nacional de Celulosas, S. A.», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 24 de mayo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31), cambiada de denominación, ampliada y prorrogada por 
Ordenes ministeriales de 23 de agosto de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), 6 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de diciembre), y 25 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de agosto) para la importación de pasta 
química blanqueada y sosa cáustica y la exportación de fibrana 
viscosa teñida y sin teñir, solicita se incluya entre las mercan
cías de importación el ácido sulfúrico,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Empresa Nacional de Celulosas, S. A.», 
con domicilio en Juan Bravo, 49, Madrid-6 por Orden ministerial 
de 24 de mayo de 1971 («Boletín Oficial del Estado, del 31) 
cambiada de denominación, ampliada y prorrogada por Orde
nes ministeriales de 23 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30), 6 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de diciembre) y 25 de mayo da 1976 («Boletín

Oficial del Estado», de 2 de agosto) en el sentido de incluir 
entre las mercancías de importación el ácido sulfúrico.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se estableoe lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de fibrana viscosa teñida o sin 
teñir que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 95 kilogramos de ácido sulfúrico (equi
valentes a 77,5 kilogramos de S03).

No existen subproductos y las mermas están contenidas.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
19 de diciembre de 1977 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 24 de mayo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31) cambiada de denominación, ampliada y prorrogada por 
Ordenes ministeriales de 23 de agosto de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), 6 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de diciembre) y 25 de mayo de Í970 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 Je agosto) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3811 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Industria Navarra del Aluminio, Sociedad 
Anónima» (INASA).

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Industria Navarra del Aluminio, 
Sociedad Anónima» (INASA), en solicitud de que le sea prorro
gado el período de vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, que le fue autorizado por Orden ministerial 
de 5 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 22), 
y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del día 22 de noviembre 
de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Industria Navarra del Aluminio, S. A.» 
(INASA), por Orden ministerial de 5 de noviembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22) para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de barras, alambres, 
alambrón, varilla, cinta y cables de aluminio y ampliaciones 
posteriores

Queden incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3812 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Establecimientos Moro, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de acei
tes de maíz y de girasol brutos y la exportación de 
aceites refinados de maíz y de girasol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Establecimientos Moro, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de aceites de maíz 
y de girasol brutos y la exportación de aceites refinados de 
maíz y de girasol.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Establecimientos Moro, Socie
dad Anónima», con domicilio en paseo de los Tilos, 4, Málaga, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de:


